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El Patronato de la FundaciÓn Teatro Romano de Cartagena en la reunión celebrada eldía .j de diciembre
de 2016, adoptó etsiguiente Acuerdo.

"cuARTo - ADJUDICACIÓN DEL coNTRATo DEL scRvtcto DE vtctLANCIA y sEGURtDAD DEL
MUSEO Y TEATRO ROMANO DE CARTAGENA'

Vista la propuesta de la Mesa de contratación que ha actuado en el procedimiento general convocado a
través del perfil delcontratante, de adjudicación delcontrato a la empresa SURESTE SEGURIDAD, S.L
Unica empresa licitadora, que ha resultado ser idónea y económicamente ventajosa, en atención a las
mejoras que oferta.

El Patronato acuerda por unanimidad y de conformidad con la misma adjudicar elcontrato a SURËSfË
SEGURIDAD, S.L. en la cantidad de 215.021,86 euros sin lVA, para la prestación del servicio de
conformidad con el pliego de condiciones y prescripciones técnicas y en las condiciones de su oferta que
incluye las siguientes mejoras:

- Una bolsa de 200 horas extras, sin coste para la Fundación.

- La renovaciÓn de 3 cámaras de DOMOS exteriores y dos cámaras interiores.
- La implantación de control de rondas por GRpS.

- El mantenimiento preventivo del Circuito cerrado de televisión y reparación de averÍas en un
plazo inferior a 16 horas.

- Un lnforme de seguridad integral.

La adjudicacion se notificará en el plazo de 10 dÍas, porescrito, al licitadorque haya resultado elegrdo a
efectos de proceder a la formalización del correspondiente contrato, y se publicará en el perfil del
contratante de la Fundación.

El adjudicatari<¡ deberá aportar, en el plazo de quince dÍas hábiles siguiente a la publicacirJfl ciû lâ
adjudicación en el perfil del contratante:

a) Documentación justificativa de hallarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y.,

con la Seguridad Social. (Alta referida al ejercicio corriente o último recibo del lmpuesto de Actividarjes
EconÓmicas completado con declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrÍcula rjrii
citado impuesto, certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y. ala Haciencla cje la
comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de cartagena, y certificado rle ia
Tesorería de la Seguridad Social de que se encuentra al corriente del pago de dichas obligaciones)
b) Aval exigido en el punto 5 del pliego en concepto de garantía definitiva.
c) DocumentaciÓn acreditativa de que las pólizas de seguros aportados para valoración de su oferta se
encuentra en vigor.

La no presentación en dicho plazo supondrá el decaimiento de cualquier derecho que pudiera tener el
adjudicatario, sin que deba satisfacer la Fundación al

[-o que le comunico para su conocimiento y efectos.
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